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DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

CLASIFICAC!ONES
4.& SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito fecha 1.o

del corriente, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
:Regente del Reino, ha tenido á b:en declarar apto para el
ascenso, cuando por antigüedad le corresponda, al teni.mte
coronel de la escala activa del arma d8 Infantería, D. Vicente
Ruí" Sarralde, por reunir la8 condiciones que determina el
arto 6.0 del reglamento de c1aráficaciones aprobado por real
decreto de 24 de mayo de 18m (O. L. núm. 1D5).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardlil á V. E. muchos años.
Madrid 18 de octubre de 1892.

AZCÁ.RRAGA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. el1rsó á
este Ministerio, en 12 de noviembre último, promovida por
el capitán del arma de Infanteria, D. Eduardo Aguirre (;0 la
Calle, en súplica de que se rectifique la antigüedad de di·
cho empleo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, oido el parecer del Consejo Supremo de
Guerra y Marina, se ha servido desestimar la petición del
interesado, quien deberá. atenerse á lo resuelto en real orden
de 21 de octubre de 1890 (D. O. núm. 236).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para ¡;tU conocimiento
. y demás efectos. Dios gUflrde á V. E. mt1cho~ años. J\Ia·
drid 18 de octubre ue 1892.

AzoARRAGA

Señor Inspeotor general de Infantería.

Señores Pre1!idente del Cons(,jo Supremo de Guerra y Marina
J' Capitán general de Valencia.

DESTDTOS

5.a SEccroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuf.:'rdo con lo propuesto por V. E.,
se ha dignado nombrar prolésor de la Academia General
Militar, al capi(:¿\,n dc Artillerif), D. Juan Sirvént y Barganza,
que pre8ta SUR sf,rvici08 en el 13.0 batallón de Pi !iza.

De real orden lo digo á V. E. para RU conocimient.o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsfcretario dc este !llinistE'rio Inspector de
la /.,cademia (~eneral m:iUtar.

Señores Capitanes generales de Castílla la Nueva y Granada é
Inspectores generales de Artillería y Administración Mi·
litar.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente do! Reino, de acuordo con lo propuesto por V.E.,
se ha dignado nombrar profesc>r do la Academia General
.Militar, al capitán de Artillería, D. Ricardo Lastra lW.artin,
que presta RUS servicios en el ter.cer re¡rimiento ~Ion:tadü.

De real orden ~o dig¡) á V. E. para su c(jnocimient;o y
derwis efectos .. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 d" octubre de 1892.

"Señor General Subsc:cl'ot;ario de este J\Iinisterio Inspu.tol' do
la Academia Generallv.k:ilitar. .

Señores Capitanes generaleiíl de Castilla la Nueva y Burgos é
Inspectores generales de Artilleria y Administración Mi
litar.

EXClllO< Sr.: Acccdiendo á lo solicitado por el capitAn
de Artm~rla, profesor de h! Academia General Militar, Don
Augusto Estrada nipa, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la
Reina negonte del neino, se ha servido concederle la BeparaM

ción de dicho centro de onseñanZl\j disponiendo, ti. la vez, que
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quedt:l á disposición del inspector de su arma pala ~u nlte
:rior destino.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de octubre de 1892.

AZCÁRRAG....

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector de
la Academia General Militar.

Siñores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Artillería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por V. E.,
se ha dignado nombrar profesor del Colegio prepar~,torio

militar de Zaragoza, al capitán do Artillería, D. José Carrera
Romalde, que presta sus servicios en el cuarto batallón de
Plaza. Es, asimismo, la voluntad de S..M., que pltl'A cubrir
la otra vacante de profesor que existe en el expresado Coleo
gio, se formule nueva propuesta, figurando en ella ofici~es

de otras armas que de Artillerill, para que hftya la debida
proporcionalidad en las diferentes del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio:! guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitá.n general de Aragón.

Señores Capitán general de Galicia é Inspectores generales
de Artilleria y Administración Militar.

7.'A SECCION

Excmo. Sr.: Aprohando lo propuesto ptlr V. E. á elite
Minifiterio, en su comunicación núm. 2.4:13, de 30 de sep
tiemhre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nomhre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
el comandante de la Zona militar de Segovia, D. Manuel Do
mingo é Ibarra, pase á dl:sempeñar, en concepto de agrega
do, el cargo de juez instructor do causas en la Comisión li
quidadora de cuerpos disueltos de Cuba, 'debiE'rrdo perci
bir el sueldo entero de su empleo; para lo cual ee hará, por
la referida Zona, la reclamación del quinto restante, con
Cllrao al crédito que pam. estos casos se c0nsigna en Jos au
mentos del capítulo 6.°, artículo 1.0, del presupuesto vi
gente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de octubre de 1892.

Azd,RRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Inspector ge
general de Administración militar é Inspector de la Comi
sión Liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicadÓllnúm. CM, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 7 de septiembre pl'óximo
pusado, padicip:mdo haber dispuesto el regreso á la 1>eniu
sula del en pi1IÍn dn Infantería. D. Francisco Cortezo Armas,
con arreglo al real decreto de 7 de enero último (C. L. nú'
mero 6), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heina Re-

gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación
de V. E.; disponiendo, por lo tanto, qne el referido ofidal
80a baja defilliiiva en eBa isla y' alta en la Peninsula, en los
términos reglam~ntarios,quedando a su llegada en situa
ción de reemplazo €ln el punto que elija, ínterin obtiene co
locación.

De real orden lo digo á V. E. para gU eonocimientG y
d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma·
dri<;l18 de octubre de 1892.

AzcARRAGA

~eñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señoreil Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galícia;
Inspectores generales de Infantería y Administración lIill
tar é Inspector de la Caja General dtt Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.576,
que V. E. dirigió á 613te Ministerio, en 28 de mayo último,
participando haber dispuelito el regreso á la Peninsula del
oficial segundo del Cuerpo de Administración Militar, D. An
tonio Garcia Ramos, con arreglo al real decreto de 7 de ene
ro de este año (O. L. núm. 6), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E.; disponiendo, por lo tanto,
que el referido oficial sea baja definitiva en esa. isla y alta
en la Península en los términos reglamentarios, quedando
á su llegada en situación de reemplazo en el punto que eli
ja, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 18 de octubre de 1892.

AzCÁRR.4tU

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalugía, Burgos y Galicia,
Inspector gtlneral de Administración Militar é Inspector
de la Caja General de Ultramar.,

Excmo, Sr.: En vista de lo solicitado por el capellán
del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, O. Jaime Busquet Solive
llas, en instancia que V. E. CUISÓ á esto Ministerio, con co
municación núm. 718} fecha 16 de agosto último, el Rey
(q. D. g.), yen /fU nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien oonceder al interef'ado el regreso á la Península,
con abono del pasaje por cuenta del Estado, en atención á
que ha cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en
Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado
capellán sea baj~ definitiva en ese distrito y alta en la Pe
ninsula, en los términos reglamenturios, quedando á su lle
gada en situación de reemplazo en el punto que elija, into
rin ohtiene colocación; aprobando, ti la vez, que V. E. le
haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general ele las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Pro·Vicario gelleral
Castrense, InRpeoto! goneral de Administración 'Militar é
lnspectOl' do la Oaja General de Ultramar.

¿_lt••
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INVALIDes

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del resultado del expediente ins·
truido á instancia del guardia civil de la Comandancia de
Vuelta Abajo (Cuba), Juan Aragón González, pam. acreditar
el derecho á ingreso en invalidas, por haber quedado inútil
á consecuencia de accidente fortuito ocurrido en acto de ser
vicio d. armas de su instituto, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del
corriente mes, se ha eervido conceder al interesado el ingre.
so en dicho cuerpo, con destino á la Sección de Cuba, por
hallaree incluida su inutilidad en el cuadro de 8 de marzo
de 1877, y como comprendido en los arts. 2. ° Y3.°, yen la
condición 3.1\ del 97, del reglamento de Invalidas vigpnte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 18 de octubre de 1892..

AzOÁRRAGA.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Sflñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MarÍna,
Capitán general de la Isla de Cuba é InJlpectores generales
de la Guardia Civil, Administración y Sanidad Militar.

-.-
PAGAS DE TOCAS

6.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente u'll Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de septiembre
último, se ha servido conceder á D.o. Lucas Antonia L.oeches
García, viuda del primer teniente de Infanteria del distrito
de Filipinas, D. Emilio Martinez Rodriguez, las dos pagas
de tocas á que tiene derecho por reglamento; cuyo importe
de 937'50 pesetas, duplo de las 468'75 que de sueldo men
sual disfrutaba el cau:;lante, se abonará á la interesada en
la forma que determina la orden de 22 de noviembre de
1873, siendo éste el único beaeficio á que puede aspirar,
pues habiendo fallecido el referido causante con anteriori
dad al 27 de junio de 1891, no alcanzan á su viuda los be
neficios de la ley de 22 de julio del mismo año.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de octubre de 1892.

MAROELO DE AZOÁRR!G~

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de las Islas Filipinas é Inspector de la
Caja General de Ultramar.---_......._---

PENSIONES

6." SECCION

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de septiem
bre último; ha tenido á bion conceder á. D.a Sirena de León

y de la Torre, de esta<1n viuda, btlérfanH (lel hi,!ia(liel' fl'li
Domingo, In pensión ¡¡mwl de :'1.~50 pC!>'ctH:', <p,(' le Cul'l'¡'¡C:·

ponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, y la bu
nificacián de un tercio de dicha ;uma, como comprendida
en la ley de presupuesto de Cuba de 1885-86 (C. L. núme
ro 295); los cuales señalami()lltos, ó sean 3.000 pesetas
lmuales, le serán abonadas, por la Pagaduria:de la Junta de
Clases Pasivas, con cargo al presupuesto de dicha isla, que
sufrirá el quebranto de giro, según lo dispuesto en la ley
de 21 de abril del corriente año (C. L. núm. 116), desde el
6 de septiembre de 1891, que fué el siguientl'J dia al del fa.
llecimiento de su esposo, é interin conserve su actual estado
y permanezca en la Peninsula, pues si se trasladara á UI·
tramnr, cobraría las referidas 2.250 pesetas anuales, con
01 aumento de peso fuerte por escudo; debiendo cesar en di
cho dia 6 de septiembre de 1891, previa liquidación, en el
percibo de las 1.650 pesetas nnuales y bonificnC'Íón de 550
pesetas al año que, abonables l~s primf!rfls por la referi·ia
Pagaduria, y las segundas por llts cajas de la repetida isla,
le fueron otorgadas por real urden de 5 de abril próximo
pasado (D. O. núm. 75).

De la propia ordenlo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de octubre de 1892.

MARCEbO DE AzcÁRRAGA.

Señor Caphán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Dolores Castelló Orts,
huériana del coronel de Infantería, retirado, D. Ramón, la
pensión anual de 1.725 peFletas, que le corresponde con
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O. núm; 151); la cual se abonará á la in
teresada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de
Hacienda de Valencia, á partir del 3 de julio del corriente
año, siguiente día al del óbito de su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto/'!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18.de octubre de 1892.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Conséjo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña María Josefa Corral Domínguez, viuda del comandante
de Infanteria, retirado, D. Miguel RodrignezMartín, en
solicitud de que el abono de la pensión que di¡,fruta se le
consigne en las cajas de la isla de Cuba; y considerando
que la reclamación es de fecha posterior al 21 de abril úl·
timo, en que se publicó la ley que deroga los señalamientos
por las cajas de Ultramar, exceptuándose á los :interesados
que residan en aquellos d('minioR, el Rey (q. D. g.), y 0n su
nombre la Reina Rflgente del Roino, conformándose non lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Murina, ~'n 5
dol cOl'1'iente mes, no ha tenido á bien estimar el r\:curso;
debiendo la in.teresada atenerse á lo anteriormente resuelto,
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De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y el

de la interef'ada, que reside en Fuenteguinaldo (Salanum.
en). Dius guarde ~~ V. E. muühos años. Madrid. 18 do
úctu1re de 1892.

AZCÁRRA\'lA

~eñcl' Capitán general da Castilla la Vieja..

St·ñ,·r Preóddente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

EXi:nll'. SI',: Jü R.r')' (q. n. f!.), }' f:n FU l'lI,mbrela ReinIJ.
H.e;itmt.(· dt'i Rd¡,o, c\¡;,fUrllJillll.l"Sl· C"l1 lo expU'·sto p(,r el
COnl'fljo SUIH't:mo de Ciuel'ra y ,MHrina, en 30 de sept.iemore
último, sa ha servido conceder á D.n J¡¡sefa Garrido Lavan
dera, viuda de his s(>gundas nupcias del teniente coronel
dH Cahalleria, rdirad'l, D. Cayetano Angulo Machado, la
pensión anual de 1.350 peFetal', con el aumento de un tercio
de dicha cantidad, ó sean ·150 pe«etas al año, todo con arre
glo á las leyes de 25 de junio de 1864 y la de presupuestos
de Cuba de 1885 (C. L. níun. 2DD). La ref6rida pem:ión se
abonará á la intereF.ada por la P¿,gaduria de la Junta de Cla
fes F'a"i,af", y la b"níficnción por la" cajas de Filil/ina¡:;,
*1mh, S LOtlf·fie;ot" á partir del 14 de junio del oorriente lUlO,

siguient.e dia al dd óbito del causante, y mientras perma
Ilt:Zea viuda.

De renl orden lo digo á \? E. para su conocimiento y
demás efet'tol'>. Dios ¡J:llIl1'de á V. E. muchos añor;o Ma
drid 18 de (lctubre de 1892.

!fARCELO DE AZ...·ÁRRAGA

Señor Capitán gmeral de Castilla la Nueva.

Soñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y €apitán general de la~ Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre 1<1 Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Suprt>mo d8 GUt'rra y Marina, en 29 de septiembre
último, se ha ¡;;en-jdo conceder á D. lt Vicent:! Pérez Hernán·
dez, viuda dd comandante d\' Caballería de ese distrito, re·
tirado, Don Manuel Rus Pantoju, la pensión anual de 1.125
}J€setas, con el aumento de dÜS por una, ó sean en total
2.2.50 peseta;: al año, que In cnrre,sp(lnde con a:rreglo á la ley
de 22 d," julio dI' 1891 (j. L. ],úm. 27~), real orden de 3 de
sept.iemLre Figuícllte (D. O. nú'o. 193) y arto 106 ;tel regla
melito de empleados civile¡;; de Ultramar de 3 de jl;nio de
1806, mandado ohservar por el.25 de la ley de presupuestos
de Cuba de 1885 (C. L. núm. J¿95). La ref8rida pensión se
Rh'li:ará á la inturesada, por la~' cajüs de esa AntiHu, desde
el 29 de noviemhre de 1891, Biguiente día al del óbito dél
causante, mientras permanezca viuda y resida en UUramar,
pues si se trasladara á la Peninsula, la Lonificación será sólo
de un tercio de las 1.125 i)ef'.et.a~.

De real orden lo digo El V. E. para BU eonocimien'~o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoRo Ma
drid 18 de octubre de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

J :X:ClllO. Sr.: El ne,v (q. D. g.), yen m nombre la Reina
Regente del Reino, cOl1formá~ldot:ie con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 de septkmbl'e

último, ha tenido it bien c011c0d61' á Juan Bernal Figueroa,
hijo póstumo de Juan, soldado, que fué, de la compañia do
mal' de esa plaza, fallecido el 13 do septiembre do 1891, la
pen¡;:ióll de un euarto de ración de Africa, 6 seu 3'75 peseta>!
mOllbuu]OS, y la mitad de dicha cantidad por Navidad de
cuda uña en concepto de aguinaldo, como comprendido en
la real orden de 20 de agosto de 1878; la cual pensión le
,será abonada por la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Cádíz, desde 014 de' mayo próximo paRado, ¡;iguiente
día al do. su nacimiento, hasta el 3 de mayo de 1H09, en
que cumplil'á,los 17 añol-! de edad, si antes no obtiene plaza
en d Ejército ó hurJer del Est,ado por otro concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demaR efectQs. Dk,s guarde á V. E. mnchos años. :Madrid
18 de octubre de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmú. St·.: En vista de la instancia promovida por
Julün Serrano Requena y consorte, padres de Atanasio, sol
dado, que fué, del distrito de Cuba; en solicitud de pensión;
y teniendo en cuenta que ni por la enfermedad que produ
jo la muerte del causante ni por la fecha en que embarcó
para Ultramar, posterior al 2:1- de abril de 1869, legó dere
cho al beneficio que se pretende, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
expuesto p0r el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30
de septiembre úHÍmo, no ha tenido á bien estimar el re
curso.

De real orden lo digo á V.·E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. machos años. Ma
drid 18 de octubre de 1892.

MARCELO DE Á'lOÁRRAgA

Señor Capitán general ae Castilla la Nueva.

Señúr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exemo. Sr.: En vista de la instanciá, promovida por
Bernarda Velo Diaz, de estado viuda, madre de Francisco
Castro, soldado, que full, del distrito de Cuba, en solicitud
d¡; ptmsión; y teniendo on cuenta que ni por la enfermedad
que produjo la muerte del citado causante ni por la fecha
en que marchó á Ultramar, posterior al 24 de abril de 1869,
regó cler~cho al beneficio que se pretende, el Rey (q. D.g.), Y
en su nombr6 la Reina Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na, en 30 de septiembre último, no ha tenido á bien esti·
m2r el1'6curso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de octubre de 1892.

AZCÁllRAGA

Beñor Capitán general de Galicia.

:-:leñar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+-
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AZCÁRRAGA

AzeÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Presidente del CORscjO Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: I1:n virtud de lo dispuesto en real orden de
18 de enero último (C. L. núm. 25), y accediendo á lo soli
citado por el oomandante de la Fábrica de pólvora de Mur
cia, D. Carlas Cano y Núñez, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
refilolver que pase á situación de reemplazo con residenoi!t
en Murcia.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y

S.1lo SECCION

Señor Inspeotor general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Burgos él
Inspector general de Administracién Militar.

AZCÁRRAGA

Señor CD.pitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo di Guerra y Marina.

demlls efectoll. DioEguarde á V. E. muchos años. Mil.,
drid 18 de octubre de 1892.

AZCÁRRIGA

4. a SECCION

nEEMPLAZO

..-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regento del Reino, conformándoso con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 30 de septiem.
bre ultimo, ha tenido á bien disponer que la real orden dQ
20 de junio próximo pasado (D. O. ~úm. 133), conoediendo
pensión á D.a J<laquina Redes y Gómez, viuda del oficial ce
lador de prim&l'a claBe del Cuerpo de Ingenieros, retirado,
Don Cecilio Efteban y Gómez, se entienda reotificada en el
scntido de que el abono del beneficio debe hacerse desde el
6 de marzo del corriente año, que fué el siguiente día al del
fallecimiento del causante, y no desde igual día de mayo
siguimte, como por error material se oonsignó en la oitada
resoluoión; no pudiendo la interesada obtener mejora de se·
ñalamiento, porque el que percibe es el que le corresponde
con arreglo á la legislación vig~nte. "

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muohos años. Ma
drid 18 de octubre de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán generlll de Burg'os,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr. En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 11 del me[l aotual, promovida por el
primer teniente del regimiento Infantería de Baleares núme- .
1'042, D. Alfredo Peinado López, solicitando pasar tí situa·
oión de reemplazo, oon resideñcia en Medinaceli (Soria), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bi6l1 acceder á la petioión del interesado, con
aneglo tí. la r.eal orden circular de 18 de enero último
(C. L. núm. 25).

De orden de S. 111. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma·
drid 18 de ootubre de 1892.

Guerra y Marina r
Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de
y Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nómbre la Rei
na Regente del Reino, conformándose oon 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 30 de septiem
bre último, ha tenido á bien di¡;pcner q1;le la real orden de
3 de marzo de 1891 (D. O. núm. 49), concediendo pensión á
Doña Orosia Targarona Valdivia, "iuda del capitán, retirado,
Don Francisco Alarcón y Cárcel, se entienda rectificada en
ell!lentido de que el abono del beneficio debe hacerse á la
interesada desd<,¡ el 28 de agosto de 1888, que fué el siguien
te día Al del fall<loimiento del oausante, y no desde igual día
de 1889, oomo se consignó en dicha resolución, en vista del
acta equivocada que se acompañó nI expediente.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de octubre de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1. o del corriente
mtó!!, ha tenido á bien .disponer que la real orden de 8 de
marzo próximo pasado (D. O. núm. 53), tranBmitiendo la
pensión anual de 625 pesetas á D. Moisés, D. Celestino, Don
Isaac y D. Jorge Iglesias y Arza, oomo huérfanos del oficial
primero d(') Administr&eión Militar, D. Moisés, y de D.a Má
xima, S6 entienda rectificada en el sentido de que D. Jorge
deberá cesar en el peroibo de su parte de pensión el 23 de
abril de 1904:, en que oumplirá 10B 24 años de edad, y no en
igual día y m,,1Il de 1914, como por error material se con
signó en la citada resolución; habiendo resuelto, al propio
tiempo, S. M., que no ha lugar á las demás rectificaciones
que en nombre de los interesados ha Ilolicitado su ourador
D. Julián Arza, atendido que las fechas que señala la re·
petida soberana resolución para cesar, á su vez, en el percibo
del beneficio, D. Oelestino y D. Isaac, están perfeotamente
ajustadas á lo que arrojan sus partidas bautismales ó actas
de naeimiGnto.

De real orden lo digo á V. E. pal'tl. su conocimiento y

IlEOTlli'IOAOIONES I
e.a SEccrON I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina 1
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la real
orden de 22 de agosto próximo pasado (D. O. núm. 183),
concediendo pensión á D.a Bárhará Chibrás, viuda del coman
dante de Caballería, D. Pedro Buch Mateos, 138 entienda am
'pEada en el sentido de que el primer apellido de la intere
sada Cil Cárles, el cual so omitió en dicha real orden por error
material.

De la propia orden lo digo á V. E. :para su @()no.imiel\t~

. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de octubre de 1892.
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fines consiguientes. Dios guard.e á V. E. muchos años.
Madrid 18 de octubre de 1892.

AZC.ÁRRAlU.

Señor Inspector general de Artillería.

Heñores Capitán general de Valencia é In~pector general de
Administración Militar.

.__.._-......_---
4.1\ SECCrON

Excmo. Sr.: En vi~ta dol resultado del expediente ins
truído tí instancia del soldado del batallón de Ferrocarriles,
Manuel Pérez Ganzález, para acreditar el derecho á ingreso
en Inválidos, por haber quedado inútil á consecuencia do
accidente fortuito acaecido en acto del servicio peculiar
del cuerpo á que pertenecía, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por 01 Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de
septiembre próximo pasado, no ha tenido á bien conceder
al in~eresado el Í!:greso que solicita, por no hallarse com
prentlido en el arto 2.0 del vigente reglamento, modificado
por real orden circular de 3 de agosto último (C. L. número
258); concediéndole, no oblltante, el retiro mensual de 15
pesetas, por reunir las condicioues que determina la 2.a

clale, segunda !lección de la real orden de 18 de septiembre
de 1836; cuya cantidad habrá de satiEiacérsela, por la ra.ga
durIa dc la Junta de Clases Pa13ivas, desde 1.0 del próximo
mes de noviembre, ¡;.iendo baja, por fin del corriente, en la
Sección de Inútiles, agregados á Inválidos, donde actual-
mente pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios gaarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de octubre de 1892.

Señor Comandfinte general del Cuerro y Cuartel de Inválidos.

Soñare/! Capitán general de Castilla la Nueva, Presidenf¡e del
Consejo Supremo de Guerra y Marina é Inspectores gene
rales de Ingenieros, Administración y Sanidad Militar.

... ----
SUELDOS, IIA:BEnES y GRATiFICAOIONES

1. a SECCIÓN .

Oit-cula,·. Excmo. Sr.: Con el objeto de evitar las duo
das que en la práctica pueda originar la exacta aplicación
del arto 1.0 derieal decreto de 2 de marzo de 1890 (C. L. nú
mero 72), dadas las alteraciones introducidas en la organi
zación del Ejército, con motivo de los reales decretos de 16
de diciembre último (C. L. núms. 475 y 476), la Reina Re
gente dellleino, en nombro de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que los goces de que habla
el artículo antes citado, han de entendor~e, por lo que res
pecta álos coroneles comprendidos en el mismo y que hayan
obtenido la declaración que expresa el arto 2. 0 del indicR'
do rcal decreto, el bucld<t entero de su empleo y la gratifi·
cación correspondiente, cuando además de formal' parte ge
los cuadros eventuales de sus armas ó cuerpos respectivos,
desempeñen alguna comisión ó se encuentren agregados á
Juntas por virtud de real orden; no teniendo derecho, fuera

de estos casos, más que al sueldo entero, con arreglo á lo es
tablecido cnla real orden de 14 del actual (D. O. núm. 227).

Al propio tiempo, es la voluntad de S. M., que lo pre·
venido en la presente dispol>ición se entienda acontar desde
1.o de julio último.

L'J que de real orden digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos
años. Madrid 19 de octubre de 1892.

Azd.RRAGA.

Señor...

10. a SECCION

Excmo. 81'.: En vista. de la propuesta que remitió V. E.
tÍ. este Ministerio, con fecha 22 del mes próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,

I se ha servido disponer que, desde 1.° del mes actual, se abo-

I
ne al capitán del regimiento Caballeria de la Reina, D. César
Carrasa l'¡jir, y á los primeros tenientes D. Carlos Gónzalez

! Longoria y D. Joaquín Aguirre Echagüe, destinados en los re·
! gimientos de Lusitania y Pavía, respeGtivamente, la gratifi-

cación de ofectividlid de seis años, á la cual tienen derecho
con arreglo á la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265).

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de octubre de 1892.

AzcÁRRA,&A. .

Señúr Inspector general de Caballería.

Eeñores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector
general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio, con fecha 14 del mes próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que, desde 1.0 del mes actual, Re abo
ne la gratificación de efectividad de seis años, alos capitanes
del arma á su cargo, D. Aniano Bermejo y Romo, D. Rafael
Márquez de la Plata y Vieira de Abreu y D. Enriql1e Bendito y
Trujillo, destinados, respectivamente, en 01 Parque de Bur
gos, tercero y sexto regimientos montados; ventaja que lee
corresponde con arreglo ti la ley de 15 do julio del año úl
timo (C. L. núm. 265).

De real orden lo digo á. V. E. para su conoéimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de octubre de 1892.

Señor Inspector general de Artillería.

Señore¡; Capitanes generales de Burgos y Castilla la Vieja
é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. 81'.: En vista de la propuesta que r0mitió V. E.
aeste Mini6tario, con fecha 22 del mes pró:¡¡:imo pasado, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se ha S9rvido disponer que al comandunti del instituto á
su cargo, destinado en el 7. o Tercio, D. Félix García Cano,
se le abono el sneldo de dicho empleo quo le correspondió
en el mes de septiembre último, por contar en el de capitán,
de que estaba en posesión, más de dos años de efectividad y
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AZCÁRlM.GA

AzCÁR1UG..l

......

8. a SECCION

SUPER:r:rcrMERA1.UOS

R -I-.;.enor ......

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este :Ministerio, con su escrito de 4 del corriente, promovi
da por el capitán de Artillería, D. Sixto Alaina y Vila, en si
tuación de supernumerario sin suelelo, con residencia en
Gerona, en súplica de volver al servicio activo, el Rey (que
Dios guarde), yen sn nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien accedGr :i los deseos del interesado; de
biendo permanecer en la misma situa:;i6n de supernumera
rio, con arreglo ¡\ lo dispuesto en el arto 4.° del real decreto
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), ínterin le corr('6'
ponde obtener colocaci6u.

De real orden 10 digo á V. E. pl'ira I>U conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á. V. E. muchos año.. Ma
drid 18 de octubre de 1892.

Señor Inspector general ele Artillería.

Señores Capitán general ele Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

4. a SECCION

TRANSPORTES

-.-.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, en 23 ele agosto último, promovida por el
coronel de Infantería, jefe de la Zona militar de Valverele
del Camino núm. 31, hoy de la de Antequera núm. 77, Don
Enrique Rodrígúez y Rodríguez, en súplica de que se le abo
ne el pasaje á dicha ciudad desde Algeciras, habiendo sido
destinado por motivo de la nueva organización, según real
orden ele 29 de junio último (D. O. núm. 140), y el de su
eaposn, y cuatro hijos, que se encuentran en JYIalaga, el Rey
(q. U. g.), y €n su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder ala petición del interesado, por con
siderarle comp~'elldido en el arto 34 de lns instrucciones
aproba:lus por real orden d(~ 22 de junio último (C. L. nú·
mero 176).

Do orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento

AEcÁnRAGA

8efiores Capitán general de Aragón é Inspector general de
Administración Militar.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

la antigüedad de ~6 de junio de 1875, y con arrEglo ala ley I jefes y oficiales en tiempo de paz, ínterin se forma la esca·
de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 2(5); debiendo deducir· ¡ la general que previene el arto 31 de la ley de presupuestos
sele las gratificaciones de oft;ctividad y do mando que haya ! par~ 18:)2-93, son las siguicntes: tenientes coroneles, 28 da
percibido en el citado mes. Ifebrero de 1876; comandantes, 28 de enero de 1876; capita-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y nes, 28 de enero de 1876; y primeros tenientes, 13 de agosto
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· ele 1877; debiendo tenerse presente respecto ele 10/i! coman·
driel18 de ootubre ele 1892. dantes, capitanes y primeros tenientes que se hallan sir·

A~CÁRRAGA viendo en Cuba y Puerto Rico, que con arreglo á la reDl or
den de 2 de septiembre pr6ximo pasado (C. L. nÚm. 301),
han ele contar, por lo menos, las antigüeelades de 21 de no
viembre de 1875, 6 de julio de 1875 y 19 de marzo de 1876,
respectivamente, para que se les reconozca el derecho á pero
cibir desde luego dichos sueldos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1892.

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitán general de las Provincias Vaecongadus é
I.u"peetor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio, con fecha 3 de mayo último, solicitando se
autorice al segundo regimiento' do Artillería de Montaña
para reclamar, con aplicación á 108 ejercicios cerrados elo
1882-83,84-85,85-86,8687 Y 87-88, las sumas de 226'89,
248'02, 2,495'7ü, 1.382'47 y151 '26 pesetas, respectivamente,
importe ele primeras puestas de vc;;;tuario, que fueron dedu
cidas por la Intervención General de Guerra elé los docu
mentos de haber en que se incluyeron, por falta de compro
bante~ y otros defectos, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspecci6n Gen~ral de AdministraGión Militar, se ha ser
vitlo conceder la autorización que se solicita. Al propio
tiempo S. M. ha tenido á bien disponer que las citadas
adicionales, una vez liquidadas, se acrediten en el ejercicio
corriente, con aplicaci6n al cap. 6.°, arto 1.°, como obliga
ciones de car.ácter preferente, con arreglo á lo que preceptúa
el arto 3.° (letra e), de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 18 do octubre de 1~92.

Azo.Á.R1:U GA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general ele las Islas Baleares.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V, E., en
su escrito fecha lD de agosto último, el R6Y (q. D. g.), y
en su nQmbre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
dü'poner que, deede el ejercicio corriente, se abonen á los
tripulantes de las embarcaciones de la Administraci6n Mi
litar en Mah6n, los nuevos salarios que señala la real orden
de 5 de febrero último (D. O. núm. 27).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08. Ma
drid 18 de octubre de 1892.

Oi1'(ular. Excmo. Sr.: Las antigüedades qne han de
servir d0 lIase para declarar derecho al abOllO, desde 1. ° de

. noviembre próximo, de los sueldos que concede el arto 3.°
tran~it0rio del vigente reglamento de aSCenso de generales,
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ydomas efcctos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 18 de octubre de 1892.

AZCÁR);lAflA

Señor Capitán general de Andalucía.

Boñores Inspectores generales de Infantería y Administración
MiUtilr.

Excmo. Br.:· En vista de la im~tand:1 que V. E. cursó
¡\. esto 1I1inisterio, en 22 de agosto líltimo, promovida por
el comandúnte de Infantería,D. Juan Docampo Rodrígu.ez,
hoy teniente coronel de la Zona militar de Mondoñedo nu
mero 57, en solicitud de que ~e lo abone el importo del pa
saje, que satisfizo por él y por su hijo, desde Santander ti
Mondoñcdo, donde fué destinado C(Jll motivo de la nueva
organización, según real ordon de 30 de junio último
(D. O. núm. 140), y por tanto, que ceE:ó en el cargo de Juez
instnictor del dist.rito de Burgos, el R~y (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente dol Reino, ha tenido á bien acce·
del' á la petición del interesado, por considerarle compren
dIdo en el arto 34 de las -instrucciones aprobadas por real
orden de 22 do junio último (C. L. nÍlm. 176).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y dom~í,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de octubre de 1892.

Señor InspectOl' general de Infanteria.

Señores Capitanei! gent'raleR de Galida y Burgos ó Inspector
~<"neral de Adrni%listraeién Militar.

_._---~

ZON'AB POLÉMICAS

9.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista do lo expuesto 1)01' V. E., en 29
del mes próximo pa~ado, a.l romil-ir la instancia promovida
por el presidente del Ayuntamiento de Jacl1, sdicitando au
torización para ampliar una puerta en el recinto amuralla
do de dicha plaza y construir un trozo do carretem; h'nien
do en cuenta lo dispuesto de que no se reparen las murallfls,
lar; ventajas que reportará al vecindario la ampliación de
dicha puerta, evitando grandes rodeos a todo género de ve·
hículolJ, yel ningún p('l'juicio que á la defensa puede ori.
ginarse, el Rey (q. D. g.), y en EU nombre la Reina Rogente
del Reino, ha tenido á bien [lcceder á lo solicitado por el
recurrente, con la condición de sujetarse estrictamente [11
plano presentado para las obras, Tcservándose el ramo de
Guerra todos los derechos, en virtud de lo cual las expreEa
das obras se ejecutarán bajo la dirección do la Comandancia
de Ingenieres de J aea, quedando los materiales del del'1'lbo
como la nueva cOl1f;trucción, propiedad elel ramo citado y
Eujetas las obras á Iros prescripcionos vigentes sobre edifica.
ciones en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demálS efectos. Dios gUlucle á V. E. mucho's años. Ma.
drid 18 de octubre de 1892.

AZCÁR:RAI5A

Señor Capitán general de Arag'ón.

Sefior Inpcctor general de Ingenieros.

1 Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en6 del
1 mes corriente, nI remitir la instancia promovida por D. José
I A. de Torres Noguerras, solicitando autorización para levan-

tar planos en la parte de zona interior do la plaza de Cal"
tagena, el Rey (q. D. g,), yen sn nombre la Reina Regente
elel Roino, ha tenido ti bien acceder á lo solicitado por el
reeunento, siempre que en los planos que se levanten y da
tos qne se tomen, no figure ningún punto ni reforeneia al
guna do las obras de defensa, quedando sujeto el trahajo á
la interíención y vigilancia de la autoridad militar do la
plaza.

De 1'0al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de octubre de 18l.J2.

AzCÁ.RRAGA.

Señor Capitú.n general ele Vale~cia.

Señor Inf'pectür general ele Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de lo pxpuesto por V. E., en \) de
julio último, alrcmitir la instancia promovida por n.a An
tonia Granada, solicitando autorización para construir una
casa en la tercera zona polémica de la plaza de Manila, el
Rey (q. D. g.), Y€U su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder tí. lo solicitado por la ·recurrente y
aprobar el anticipo de permiso concedido por V. E., siem
pre qne las obras se f'jecuten COn estricta sujeción al plano
presentado para las mismas; dehiendo quedar sujetas á líls
prer-cripciones vigentes sobre edificaciones en las zonas po
lémicas de las plazas ele gnerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de octubre de 1892.

AZd.RRACtA

Señor Capitán g2neral de las Islas Filipinas.

Señor. Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 29
del mes próximo pasado, al remitir la. instancia promovida
por D. Manuel Pereña y Puente, solicitando autorización para
construir una casa en la segunda zona de la plaza de Léri
da, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recu
rrente, sicmpre que las obras so ejecuten con estricta suje
ción al plano presentado para las mismas; debiendo quedar
sujetas á las prescripciones vigentes sobro edificaciones en
las zonas polémicas de las plazas de guerra.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem:is efectos. Dios gU[lrde á V. E, muchos años. .Madrid
18 dc octubre de 1892.

AzcARRAGA

Señor Capitán general do Cataluña.

Señ0r Inspector general de Ingenieros.
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